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MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, las doce horas con diez 

minutos del día doce de marzo de dos mil veintiuno, se reunieron de manera 

virtual a través del enlace https://meet.google.com/wbt-nnme-qkn en atención a las 

Medidas Extraordinarias para atender la Emergencia Sanitaria generada por el 

Virus Sars-CoV2, adoptadas por la Junta Estatal de este organismo electoral, las y 

los integrantes de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, Cinthya Citlali 

Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión, Azucena Cayetano Solano 

y Edmar León García Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la 

Comisión; representaciones de partidos políticos: Silvio Rodríguez García, del 

Partido Acción Nacional (PAN); Daniel Meza Loeza, del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD); Isaías Rojas Ramírez, del Partido del Trabajo 

(PT); Juan Manuel Maciel Moyorido, del  Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM); Alberto Zuñiga Escamilla, del Partido Movimiento Ciudadano (MC); 

Carlos Alberto Villalpando Milian, del Partido Morena; Ulises Bonifacio 

Guzmán Cisneros, del Partido Encuentro Solidario (PES); Juan Andrés 

Vallejo Arzante, del Partido Redes Sociales Progresistas (RSP); Karina 

Lobato Pineda, del Partido Fuerza por México (FXM); Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, Betzabé F. López López, Encargada despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, asistidos por 

Zenaido Ortiz Añorve, Secretario Técnico de la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos, para llevar a cabo la Primera Sesión Extraodinaria, bajo el 

siguiente orden del día, Único. Análisis del Proyecto de Acuerdo 001/CSNI/SE/12-

03-2021, por el que se aprueba la “Guía para el cumplimiento de la acción 

afirmativa indígena y afromexicana en el registro de candidaturas en el proceso 

electoral de gubernatura, diputaciones y ayuntamientos 2020-2021” y “Guía de 

orientación para la valoración y acreditación del vínculo comunitario en las 

candidaturas indígenas y afromexicanas a los cargos de diputaciones locales y 

ayuntamientos en el proceso electoral 2020-2021”; Aprobación en su caso.- - - - - - 

 

En uso de la palabra, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y 

Presidenta de la Comisión agradeció la asistencia de las y los integrantes de la 

Comisión, enseguida solicitó al Secretario Técnico realizar el pase de lista 

Correspondiente para verificar el quórum de asistencia, así como dar a conocer y 

someter a aprobación el proyecto del orden del día para esta sesión 

extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, el Secretario Técnico de la Comisión procedió a realizar el pase 

de lista verificando el quórum legal para sesionar válidamente, presentó el punto 

que integra el orden del día, sometiéndolo a votación de quienes integran la 

Comisión, aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

En el desahogo del único punto del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión, pidió al Secretario Técnico dar 

cuenta del contenido del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Continuamente, el Secretario Técnico señaló que el punto único uno corresponde  

al análisis del Proyecto de Acuerdo 001/CSNI/SE/12-03-2021, por el que se 

aprueba la “Guía para el cumplimiento de la acción afirmativa indígena y 

afromexicana en el registro de candidaturas en el proceso electoral de 

gubernatura, diputaciones y ayuntamientos 2020-2021” y “Guía de orientación 
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para la valoración y acreditación del vínculo comunitario en las candidaturas 

indígenas y afromexicanas a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos 

en el proceso electoral 2020-2021”;  manifestando al respecto que el proyecto de 

acuerdo del cual se da cuenta, fue presentado para su análisis de las y los 

integrantes de la Comisión en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el cinco de 

marzo del año en curso, el cual no fue aprobado,  derivado de las observaciones o 

cuestionamientos  realizados a la guía para el cumplimiento de la acción afirmativa 

indígena y afromexicana en el registro de candidaturas en el proceso electoral de 

gubernatura, diputaciones y ayuntamientos 2020-2021, por el C. Carlos Alberto 

Villalpando Milian, representante del Partido Morena, relativo a el impacto que 

pudiera tener los resultados del censo de población 2021 emitidos por el INEGI, en 

el número de municipios y distritos identificados como indígenas y afromexicanos, 

al respecto informo que derivado del análisis realizado por la Comisión de 

Prerrogativas y Organización Electoral, se determinó que utilizar los datos 

obtenidos en el censo 2020, no impacta o modifica en el número de municipios y 

distritos identificados como indígenas y afromexicanos aprobados por el Consejo 

General de este Instituto mediante Acuerdo 029/SO/24-02-2021, por el que se 

establece el número de sindicaturas y regidurías que habrán de integrar los 

Ayuntamientos de los municipios del Estado de Guerrero, para el periodo 

constitucional comprendido del 30 de septiembre del 2021 al 29 de septiembre del 

2024, tomando como base los datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en consecuencia se mantienen los 

35 municipios identificados como indígenas, así como su distribución en los tres 

segmentos de población ya establecidos, de igual forma se mantiene el municipio 

de Cuajinicuilapa como municipio afromexicano y los nueve distritos electorales 

locales identificados como indígenas, dicho lo anterior, en cumplimiento a la 

acción afirmativa indígena y afromexicana  las reglas continúan siendo las 

establecidas en los lineamientos para el registro de candidaturas para el proceso 

electoral de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos 2020-2021, no 

omito precisar en la guía se incorporó en la presentación una nota aclaratoria para 

dejar constancia que los resultados del censo 2015 fueron empleados para definir 

los municipios y los distritos indígenas, y para el número de regidurías y 

sindicaturas de los 80 municipios que integran el estado se emplearon los 

resultados del censo 2020; por otro lado respecto a los ejercicios hipotéticos 

plasmados en la guía, informo a ustedes que fueron revisados y se realizaron 

algunas modificaciones con la finalidad de atender los comentarios vertidos por las 

representantes de morena y movimiento ciudadano, plasmando de manera más 

clara la información; respecto a la guía de orientación para la valoración y 

acreditación del vínculo comunitario en las candidaturas indígenas y 

afromexicanas a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos en el proceso 

electoral 2020-2021, no hubo precisión alguna, en consecuencia, es la cuenta del 

punto que nos ocupa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifiesta que una vez presentadas las modificaciones realizadas a la 

guía las pone a consideración de las y los integrantes de la Comisión.- - - - - - - - - -  

Seguidamente, pide la palabra el C. Carlos Alberto Villalpando Milian,   

representante de Morena, quien manifiesta que se da por satisfecha su pretensión, 

derivado de la aclaración ya realizada por la Secretaria Técnica de la Comisión 

respecto al impacto que pudiera tener el uso de los datos intersensales 2015 para 

la definición de municipios y distritos indígenas y afromexicanos. - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz el  C. Edmar León García, integrante de la Comisión, agradece 

la sensibilidad que la Presidencia de la Comisión ha tendido, respecto a llevar a 

mesa de análisis el posible impacto que pudiera tener  los resultados del censo 

2020 en la determinación o identificación de los municipios y distritos indígenas y 

afromexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, al no haber más participaciones solicita a la Secretaria Técnica someta 

a votación el proyecto de Acuerdo 001/CSNI/SE/12-03-2021 y sus anexos. - - - - - -  

Atendiendo a la indicación el Secretario Técnico de la Comisión pone a 

consideración de las y el integrante de la Comisión la aprobación del proyecto de 

Acuerdo 001/CSNI/SE/12-03-2021, por el que se aprueba la “Guía para el 

cumplimiento de la acción afirmativa indígena y afromexicana en el registro de 

candidaturas en el proceso electoral de gubernatura, diputaciones y 

ayuntamientos 2020-2021” y “Guía de orientación para la valoración y acreditación 

del vínculo comunitario en las candidaturas indígenas y afromexicanas a los 

cargos de diputaciones locales y ayuntamientos en el proceso electoral 2020-

2021”, siendo aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Seguidamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, informa que una vez agotado el orden del día para sesión, se da por 

concluida la Primera Sesión Extraordinaria, siendo las doce horas con treinta 

minutos del día de la fecha señalados; agradeciendo la asistencia de las 

Consejeras y el Consejero Electoral, así como a las Representaciones de los 

Partidos Políticos, Secretario Ejecutivo y áreas técnicas.  
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C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 
CONSEJERA ELECTORAL  

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 

 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA ELECTORAL   
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN  

 

 

 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 

CONSEJERO ELECTORAL   

 INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

REPRESENTANTE DEL PAN 

 

 

 

 

 

 

C. DANIEL MEZA LOEZA 

REPRESENTANTE DEL PRD 
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C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 

REPRESENTANTE DEL PT 

 

 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 

REPRESENTANTE DEL PVEM 

 

 

 

 

 

 

C. ALBERTO ZUÑIGA ESCAMILLA 

REPRESENTANTE DE MC 

 

 

 

 

 

C. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO MILIAN 

REPRESENTANTE DE MORENA 

 

 

 

 

 

 

C. ULISES BONIFACIO GUZMÁN CISNEROS 

REPRESENTANTE DEL PES 

 

 

 

 

 

C. JUAN ANDRÉS VALLEJO ARZATE 

REPRESENTANTE DEL RSP 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. KARINA LOBATO PINEDA, 

REPRESENTANTE DEL FXM 

 

 

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 

 

 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ  

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN LA MINUTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE TRABAJO DE 

FECHA 12 DE MARZO DE 2021, CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS.  


